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VISTO:

-2025/GOBu REGaTUMBES-GGR

Tumbes,
og ocr2025

La Solicitud de Stro NO 2573801 - Expediente NO 2335266, de: fecha 05 de junio del
2025, Informe NO 155-20#/ OB.REG.TUMBES-GGRORH-UECP-KTGR, dé fecha 10 de junió del
2025, Informe N0801-20 5 OBREG.TUMBES-OÑÂ-ORH-UR,de fecha 30 de julio del 2025,
Informe N0829-2025/GOB. fecha 11 de agosto del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que; de conformidLacon los dispuesto por e!ártículo 1910 de la Constitución Política del
Estado, modificado por e14 ículo único de la Ley N027680, en concordancia conel artíCulo 20 de:la
Ley Orgánica de GobierndsRegionales N027867 y:riodificatoriasLéyés INP27902, 26013,28926,
28961, 28968, 29053, 29 1 y 29981, los Gobiernos:Regionales emanan de la voluntad popular,
son personasjurídicas de,. e echo público con autonóniía política, econõmiCa y administiativaen lós
asuntos de su competenci?.

,1 del artículo 1170, del (TextoÚnicoOrdenado de la Ley: NO 27444,Que, del numeral 1
Ley del Procedimiento Ad i istrativo General, aprobado mediante Decreto: Supremo NO.004-2019-
JUS, regula él derecho de pe ición administrativa en fàv@rde 'losadministrados, señala que:

"Cualquier ad inistrado, individual -o:colectivamente, puede promôver
escritp el inicio de un procedimiento administrativo ante todas ypor

cualesquiera e las entidades, ejerciendo el derecho : de petición
reconocido n el artículo 20, inciso: 20) de la Constitucióh Política del

Asimismo, el numeral 117.3 citado establece que:

"Estederecholimplica la obligación dé dar al interesãdo unàrespuesta
por escrito lehtrodel plazo legal".

Que, el Principio d?Ilegalidad,previsto en e!TextpÚnicoOrdenado:dela Ley 27444,
Ley del Procedimiento Adrillnstrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO :004-20.1S-
JUS, establece: "Las autorpddes administrativas deben actuar con ,réspeto a la Constitución,
la Ley y al derecho, dentçode las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fuetbqconferidas".

Asimismo, debe IteHese en cuenta el Principio: del Debido Prócédimiento, regulado en:el
numeral 1.2 del Artículo IV' de Título Preliminar de norma legal del bárrafoprecedente; él
cual establece que:

"Los adminishradosgozan de todos»losderechos y garantías inherentes al
debido proçedimientoadministrativo, Tales derechos comprenden, de modó
enunciativd másno limitativo, los derechos a ser notificados; a• acceder al
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expedient ; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a

legatos complementãrios, a ofrecer y a: producir: pruebas; a

so de la palabra, cuando corresponda; a obtener una deciSión

motivada, f ndada en derecho, emitida por autoridad Competente, y en. un
plazo raz ble; y, a impugnar las decisiones que los afecten

En este orden no a ivo la institución del debidoprocedimiento está Sujeta hacM prevalécêr
el cumplimiento de la Ley„ o imparcialidad.

Que, mediante Sol ci ud de Registro NO 257j801 -.Expediente NO 2335266, de fecha 05 de
junio del 2025, el servidor o brado Santiago Elizaldé Dioses, identificado don DNI 1\10100213512,
solicita reconocimiento de. e uneraciones devengadas y liquidación de intereses por aplicación dél
artículo 10 del Decreto de r encia NO 037-94.

mediante In me NO 155-2025/GOé.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR,
fecha 19 de junio del 2025 1 Asistente Técnico de rapnidad de Escalafóñ y Control dé Personal,

informa al Jefe de la Uni d de Escalafón y Controlde 'Personal de la Oficina Recursos
Humanos, : la fecha de in so a la carrera pública del servidor Santiago Elizalde Dioses,

recomendando se derive e resente expediente a la Unidad de Remüneraciones de la:Oficina.de
Recursos Humanos, paras tención correspondiente.

Que, mediante Inf r e NO 801-2025/GOB.ÑEG.TUMBES-ORA-ORH-UR,de, techa 30 de
julio del 2025, la Unidad de R muneraciones informa güemediante ReSolucióh PresiddnéialNO 367-

93-REGION GRAU-P, de f c a 19 de agosto de 1993,: la Región Grau, hoy Gobierno Regional de
Tumbes, otorgó a los Fun io arios, Profesionales, TéCnico y Auxiliares y Personal Côn•tratado•por
Funcionamiento, una Boniff a ión Especial equivalente a la Siguiente Escala:

FUNCIONARIOS ALA 11

52%
47%
44%
39%

DIRECTIV

Fi

PROFESION L
SPA
spB
SPC
spb
SPE
SPF

TECNICO

STB
STC
STD
STE

AUXILIAR S
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Asimismo, conclu e que los Funcionarios, Directivos, Profesionales, :Técnicos, Auxiliares•y
Contratados por Funcionaiento, perciben un Ihjresó Total Petmañehte, qué supera : lós
S/. 300,00 Nuevos soles, teniendo en cuenta que el solicitante se encuentra :en el grupo
ocupacional Técnico; por 10 que se declara improcedente, 10 solicitado: por:el servidoi nombrado
Santiago Elizalde Dioses

Que, mediante In me NO 829-2025/GOB:REG.TUMBES-GGR-ÔRAJ, de fecha 11, de
agosto del:2025, laOficinalegional de Asesoría Jutíd:icainforma al Gerente: General: Regional:del
Gobierno Regional Tumbessobre reconocimiento de:remuneracióndevengadas y liquidación. de
intereses - Decreto de Urge cia N0037-94, solicitadas 'porel servidor nombrado Santiago Elizalde
Dioses.

Que, mediante De r to Ley NO 25697, publicado el 29 de agosto:de 1992 se fija:el Ingreso
Total Permanente que d b ránpercibir los servidorés de la Administración Pública á partir 'del
primêro de agosto de 1992 1 mismo que en su Artículó10 establece que:

"A partir d I primero de agosto: de 1992 el
'

IngreSo Total
Permanent percibido por los servidores de la Administración
Pública no erámenor a los siguiéntes'montos en cada grupó
ocupacionql'

GRUPOS OCUPA I NALES

Profesiona
Técnico
Auxiliar

MONTO

S/. ,140.00

S/. :130.00

6.

Que, con fecha 30 d junio de 1994 se publico:el Decreto de Urgencia NO 037;94, se fija el
monto mínimo del Ingre o Total Permanente de {losservidores activos y cesentes de, la
Administración Pública; el i mo que en su Artículo Itdecreta:

Que, a p rtir del 1 de junio de: 1094, el Ingreso Total, Permanente
percibi por los servidores activos y cesantes de : la
Admini t ación Pública no serámenorde TRESCIENTOS Y 00/100

NUEV S SOLES (s/.300.00)a

Asimismo en su A culo 20, establece, a óartirel 1 de julio de 1994, una Bonificacióh
e la administración pública ubicados en :los niveles F-2, F-l.:.Especial a los servidore
xiliares, así como al Petponal, comprendido eñ 'la Escála' NO 11 delProfesionales, Técnicos y.

Decreto Supremo NO 051-9 - CM que desempeñan cargos directivos ojefafurales

Que,' ahora bien, e i te ciertas precisiones en (osconceptos usados por la normativa de la
carrera administrativa al r f rirse a la remuneración :total permanente, remuneración: total, y el
ingreso total permanent , así tenemos que las normasque regulan el arégimen• del Decteto
Legislativo NO 276 han est b ecido una serie de conçeptos de pago entre los que se:encuentrp la
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GENERES,

denominadaS 'Remuneraci 'nTotal" y "RemuneraciónTotal Permanente", definidas en:el artículo 80
del Decreto Supremo NO 051- 1-PCM, de la siguiente:rfanera:

"Articulo 8.- Para efectos remunerativos se consideta:

a) Rem n ración Total Permanente.- Aquella cuya percepción es regular en su
monto, e manente en el tiempo .y otorga con cafáctdr general á todos: lós
funcion ri s, directivos y servidpres .de la Administración Pública; y está
constitui por la;

- RemuneraciónPrincipal.
- Bonificación Personal.
- Bonificación: Familiar.
- Remuneración Transitoria para Homologación.
- Bonificación: pérRefrigerio y Movilidád.

b) Rem n ración Total. Es aquelVa que está constituida', por la Remuneración
Total pe anente y los conceptos: remunerativos adicionales por Ley

expresa, I s mismos que se dan por el desempeño de:cargos cue implican
exigenci s y/o condiciones distintaS ál común".

Que, así tenemos e la Remuneración Tôtàl Permanente: ds aquella que 'el servidor
percibe mensualmente d manera regular permanente, se compone, por la suma de. lá
Remuneración Principal, B ni icación Personal, BonificaciónFamiliar, RemuneraciónTransitoria por
Homologación y la Bonifica ió por Refrigerio yMovilidaa.
Remuneración Total: se eric entra constituida por la:RemuneraciónTotal Permanente:y:los demás
conceptos remunerativos• o orgados por ley exprésa.Es decir, no: 'puede cónfundirse
RemuneraciónTotal con I íntegro de ingresos que el servidor percibe

puesto que no se encue t an comprendidas en Remuneración Total entregas
económicas aprobadas OF norma legal a lasa que no se le ha édncedidd naturaleza
remunerativa y, por 10 tan 0,1 no son base de cálculo para el pago de beneficios ecoñómicos.

Que, habiendo defi id los dos conceptos anteriores, se tiene que existe un tercer conceptb,
denominado el In reso Tot I Permanente que no es:uh concepto que forme parte de la: estructura
de pago del Sistema Únic e Remuneraciones regulado por el Decreto Legislativo: ÑO276. Su
origen proviene del Decreto L y NO 25697, el cual señála que este se encuentra compuesto por la
suma de todas las remuner 'ones, bonificaciones y démás beneficios espéci'ales que se percibah
bajo cualquiet concepto od n minación y fuente o forma de financiamiento.

Que, es necesari0\ e alar que el ingreso total permanente y remuneración :totalno Soh
conceptos equivalentes sino q e guardan entre si una relación de continente a contenidó. 'esasíque
el ingreso Total Permanen e incluye además los beÔeficiosy bonificaciones percibidos por:él
servidqr que .'noestén cohjhpendidos en la Remuneración Total permanente que como se 'ha
señalado, Son la bonifiéaqópersonal, bonificacióñ familiar, la •remuñeraciónTrañsftoria para
homologación y la BonificaCó por Refrigetio y Movilidad.En principio, el artículo 10 del Decreto de
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e, como ingreso Total Permanente, el servidor de la adtninistración

Pública no puede percibir, u a suma inferior a s/.3Ü0.00 soles (Trescientos: y 00/100 Soles), está
haciendo referencia al con e to señalado por el artícuÍo10 del Decreto Ley NO 25697 y.no al fijado

Reo,

al artículo 89 del Decreto
sumatoria de todas las re
perciban bajo cualquier co
puede ser inferior a ese mo

Qué, en tal sentid
Profesionales, Técnicos, A

Resolución Presidencial
ue su era los SI. 300.00

en el ru oocu acional T'

Que; por las razoh
a las atribuciones conferida
de Tumbe»aprobada med
OPINA:

PRIMERO.-
nombrado
DOC. NO
RECONOC
DE INTER
fundamento
SEGUNDO

Estando a 10 infor

premo NO 051-91 por 10 tanto, debe 'entendersé que es 'la
uneraciones, bonificaciones y. demás beneficios especiales que, se
epto o denominación y,'füente.o forma de: financiamiento;la que: no

como se puede determiriardel análisis, IOSFuhcionarios,• Directivos,
iliares y Contratados pot:Funcionamiento,a partir de ejecución dé la
367-93-REGION GRAILP, perciben un Ingres'o Total Pérmanente,
uevos Soles teniendoaen cuenta ue el solicitante se encuentra
nico.

expuestas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad

n el Reglamento de Organización y Funciohes:del Gobiernb Regional
ORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR,

DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 peticionado por servidor
NTIAGO ELIZALDE DIOSES, mediante SOLICITUD DE REG.

sobre2573801, de fecha: 17 de marzo del 2025,

IENTO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓN
ES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94, en atención a
antes expuestos.

e RECOMIENDA emitir: él acto'resolutivo,. confórme a

do y contando con la vis'ación de la Oficina de Recursoe. Humanos,
Oficina Regional de Admin s ración y Oficina Regioñal de Asesoría Jurídica, Secreta:ia Generál

de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento :lerritorial yRegional, Gerencia Regio
Gerencia General Regional I Gobierno Regional Tumbes.

tribuciones conferidas al despacho por Ley: NO:27867 — 1-e.y OrgánicaQue, en uso de las

y Directiva NO 003-20?2/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GGR-de Gobiernos Regionales
GRPPAT-SGI, denominada 'DESCONCENTRACIÓN:DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE

GOBIERNO REGIONAL >'TUMBES", aprobada mediante ResoluciónLAS DEPENDENCIAS DE
-2022/GOB.REG.TUMBÉS-GR, del 21 de junioldel 2022 modificadaEjecutiva Regional NO 0001

por la Resolución Ejecuti Regional NO 0000468:2022/GOB.REG.TUMBES-GR, :del 28 de
ificada por la Resólycióñ Ejecutiva Rééional NO' 000068-diciembre del 2022; m
del 13 de enero del 2023;el Titular del pliegodel Gobierfro Regioñal2023/GOB.REG.TUMBES-G

Tumbes, faculta a la Geren i General Regional emitir.Resoluciones.
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RESUELVE:

ARTÍCULOPRIM
servidor nombrado SA
REMUNERACIONES DE
URGENCIA NO 037-94,
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-2025/GOBa REG.TUMBES-GGR7

Tumbes, 0 9 ocr2025

O. - DISPONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitadopor ei
IAGO ELIZALDE DiosES sobre RECONOCIMIENTO DE
NGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO DE

8
DISPONE, NOTIFICAR, la presénte , resolución al servidôr

nombrado SANTIAGO ELI êLDEDIOSES Oficina Recursos Humanos,: Oficina Regional 'de
Administración, Oficina Re onal de Asesoría JurídiCa, Secretaria Geheral Regiona; Gerencia
Regional de Planeamient , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia Generá!
Regional de la Sede de GO ERNO REGIONAL TUMBES, para los fines peftinentes.

R í trese, Comuníquese, C mplase y Archívese.

TUMBE
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